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CONVOCATORIA PARA LA CREACIÓN DE LISTA DE ESPERA 

PERSONAL TÉCNICO, DE GESTIÓN Y DE ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS 

TÉCNICOS SUPERIORES DE LABORATORIO Y TALLERES, ESPECIALIDAD 
VETERINARIA (GUARDIAS NOCTURNAS Y FESTIVOS) 

 REFERENCIA AL-03/2025 
 ACUERDO DE LA COMISIÓN DE VALORACIÓN DE AMPLIACIÓN DE LISTA 

PROVISIONAL, DE FECHA 

14 DE MAYO DE 2024 
 
 

Finalizado el proceso de valoración de las personas que se presentaron para formar parte de la ampliación 
de una lista de espera para cubrir con carácter temporal puestos de la Escala de Técnicos Superiores de 
Laboratorio y Talleres, especialidad Veterinaria (Guardias nocturnas y festivos) la Comisión de Valoración 
ha acordado: 

PRIMERO: La Comisión de Valoración, a la vista de las puntuaciones obtenidas por las personas candidatas, 
no considera necesario realizar prueba práctica ni entrevista. 

SEGUNDO: Establecer como nota de corte para poder formar parte de la lista de espera, la de 20 puntos. 

TERCERO: Hacer pública la puntuación obtenida por las personas candidatas que han superado la nota de 
corte: 

Apellidos y nombre Titulación 
Experiencia Formación Otros 

méritos 
Total 

CHUECA BENITO, DANIEL 0,00 18,40 18,44 0,80 37,64 

FUERTES GONZÁLEZ, JUAN JOSÉ 0,00 5,00 22,05 6,40 33,45 

GALLARDO KONCZANIN, NATALIA 0,00 31,55 1,00 0,00 32,55 

MORELL BENNASSER, Mª DEL 
CARMEN 

0,00 5,00 24,91 0,70 30,61 

CUARTO: Conceder un plazo de tres días hábiles, a contar desde el siguiente a la publicación del presente 
acuerdo, para presentar las alegaciones a que hubiere lugar. 

Las alegaciones se presentarán a través de la siguiente dirección: https://sede.unizar.es/solicita. Para 
acceder a la sede electrónica el interesado podrá utilizar certificado electrónico digital, el sistema de 
identificación Cl@ve o claves concertadas (NIP y contraseña) válidas en la Universidad de Zaragoza. 

 

Firmado electrónicamente y con autenticidad contrastable según el artículo 27.3.c) de la Ley 39/2015, 
Eduardo Munárriz Bermudo, Presidente de la Comisión de Valoración. 
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